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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con treinta y 

dos minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Por resolución de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte (fs. 9 y I O), este 

Tribunal inició la investigación preliminar del presente caso, comunicada por oficio N.º 550, 

recibido el día dos de septiembre de dos mil veinte (fs. 14 al 16), mediante la cual se requirió al 
Presidente ., que rindiera un informe sobre los hechos relacionados 

en la denuncia presentada en esta sede; sin embargo, dicho requerimiento no fue respondido. 

los 

Asimismo, en la mencionada resolución se requirió a 

, que acreditara en legal forma la personería del actual presidente del partido político 

en ese contexto, se recibió escrito del 

, apoderado general judicial con cláusulas especiales de 

, Presidente y 

:, Directora de Asuntos Jurídicos, ambos de dicho instituto político, calidad que 

comprueba con copia certificada de poder otorgado a su favor y documentación adjunta; 

mediante el cual solicita intervenir en el procedimiento y tener por subsanada la prevención 

realizada por este Tribunal (fs. 19 al 25). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, el partido político denunciante indicó que en el mes de noviembre

de dos mil diecinueve, el señor , ex Ministro de Agricultura y 

Ganadería, realizó un llamamiento a los ciudadanos para afiliarse al partido político Nuevas 

Ideas, por medio de una publicación efectuada en su cuenta de la red social Twitter 
"@A ", valiéndose de su cargo para ello; en la que constaría la frase "¿ Ya se fueron

a afiliar?"; agregando una fotografía en la que aparece una persona llenando una hoja blanca, la 

cual -afirman los denunciantes- sería la ficha de afiliación del aludido partido político, puesto 

que se distingue la abreviatura del logo del mismo con la letra "N" color blanco con 

� fondo pantone "azul cyan proceso". 

II. De conformidad con los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental

(LEO), 83 inciso final y 84 inciso 1 ° de su Reglamento, recibido el informe requerido durante la 

investigación preliminar, el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o archiva las 

diligencias. 

La apertura del procedimiento, entonces, es la decisión que el Tribunal adopta cuando, 

una vez agotada la investigación preliminar, se determina la existencia de una posible 

vulneración a los deberes y prohibiciones éticos regulados en la LEG. 

111. A partir de lo antes expuesto, debe acotarse que la ética pública, si bien es un

instrumento necesario en la Administración Pública, en tanto, orienta las acciones humanas, esta 

se refiere "a la ética aplicada y puesta en práctica en el ámbito público" (Bautista, O., Ética 

Pública y Buen Gobierno, 2009, p.31). Es decir, que la ética se materializa en cada acto que 

realizan los servidores públicos dentro del ejercicio de su función pública. 

En este sentido, es preciso referir que las redes sociales de Twitter, lnstagram y 

Facebook son "un servicio basado en Internet que permite a los individuos construir un perfil

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-
SCA del 16/11/2020.








